

RESOLUCIÓN No. TAT-4105-2023


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas con cuarenta minutos del diecisiete de julio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk140226926]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por la CTSSIA RL (CTSSIA), cédula jurídica número 000; representada por el señor LDAC, cédula de identidad número 000, en su condición de Gerente General y representante legal; en contra del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el informe No. CTP-DT-DING-INF-0022-2023 de 24 de enero de 2023, y el oficio No. CTP-DT-DING-OF-0097-2022 de 02 de febrero de 2023, emitidos por la Dirección Técnica de ese mismo Consejo, así como la ampliación presentada a dicha acción recursiva. El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-005-23.


RESULTANDO
[bookmark: _Hlk99019975]

PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, dispuso lo siguiente:

“(…) ARTICULO 3.4.- Se conoce oficio CTP-DT-DING-INF-0022-2023 referente a modificación de recorridos en el casco central de Alajuela producto de la nueva Estación de Autobuses Distrital de Alajuela, FECOSA. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a conocer el oficio CTP-DT-DING-INF-0022- 2023 referente a modificación de recorridos en el casco central de Alajuela producto de la nueva Estación de Autobuses Distrital de Alajuela, FECOSA, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el indicado oficio, el cual forma parte integral de esta acta. El presente asunto es expuesto a los señores directores por los Ing. Valeria Chacón y Sebastián Amén, funcionarios del área técnica del Consejo. 
SEGUNDO: Director Ureña: Fundamento mi voto negativo por cuanto considero que la cantidad de andenes aprobados en esa terminal, sumamente van relacionados con las personas preferenciales, las personas con discapacidad, 4 andenes, de 38 andenes que van a haber en la terminal, y eso traería un gran perjuicio a esta comunidad de personas. Siento que sus derechos fundamentales no están siendo respetados, además que por el congestionamiento vial que podría estarse dando en la zona, ya que muchas de esas paradas de buses, estaban en otras zonas, y todos se está aglomerando en un solo centro poblacional de la terminal de FECOSA. 

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DT-INF-0022- 2023, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Autorizar la siguiente distribución de andenes por ruta dentro de la terminal de FECOSA:

[image: ]


3. Modificar los recorridos de las siguientes rutas, según se muestra a continuación: 

(…)
Ruta N°000 

En la Figura 44 se muestra el recorrido actual de la Ruta N°000, la línea azul muestra el sentido 1-2 y la línea roja el sentido 2-1, los cuales no requieren de modificación.

[image: ]
Figura 20. Croquis de modificación de recorrido de la Ruta N°000

4. Autorizar la nueva parada en tránsito de ruta regular sobre Av.2, según se indica a continuación:

	Provincia 
	Alajuela 
	Cantón 
	Alajuela 

	 Distrito 
	Alajuela 

	 Código 
	N/A 
	Coordenadas 
	10.01412, -84.217536 

	 Descripción de la parada 
	Costado norte del supermercado Pali 

	 Dirección de la parada 
	Sobre Av.2, entre Calle 10A y Calle 10 

	 Costado de la vía 
	Sur 
	Sentido de circulación 
	Oeste-este 

	 Caseta 
	Inexistente (X) 
	Artesanal (   ) 
	Parabús (  ) 

	 Demarcación Vertical 
	Inexistente (X) 
	Mal estado (   ) 
	Buen estado (   ) 

	 Demarcación Horizontal 
	Inexistente (X) 
	Mal estado (   ) 
	Buen estado (   ) 

	Espacio disponible para bahía 
	Inexistente (  ) 
	Existente (X) 

	Tipo de Parada 
	Terminal (  ) 
	Tránsito
	(X) 
	Taxi (  ) 



5. Autorizar la reubicación de la parada de taxi al costado este de Pali sobre Calle 10, entre Av.4 y Av.2 al costado oeste de la vía, en sentido sur-norte con 8 espacios. Por lo tanto, se debe dejar sin efecto la ubicación temporal definida en el informe CTP-DT-DING-INF-0281-2022. 
6. Autorizar la reubicación de la parada al costado norte del parque Próspero Fernández sobre Av.5, entre Calle 10 y Calle 12 al costado sur de la vía, en sentido oeste-este con 12 espacios. Por lo tanto, se debe dejar sin efecto la ubicación temporal definida en el informe CTP-DT-DING-INF-0041-2022.  
7. Autorizar la reubicación de la parada de taxi ubicada sobre Calle 6 entre Av.2 y Av.0, al costado este de la vía en sentido sur-norte, con 10 espacios, la cual fue suprimida temporalmente debido al cierre de vías el cual obtuvo su visto bueno mediante el informe CTP-DT-DING-INF-0151-2022. 
8. Autorizar el siguiente orden de ingreso a la nueva terminal, a partir del tercer día posterior a la notificación del presente informe por parte de la Junta Directiva de este Consejo: 
 
	Operador 
	N° Ruta
	Cantidad 
andenes
	Grupo 
ingreso
	Fecha de Ingreso 

	A S.A. 
	0000 y 000 
	5 
	1 
	Día 1 

	TMA S.A. 
	000-A 
	2 
	1 
	Día 1 

	TATG S.A. 
	000 
	1 
	1 
	Día 1 

	CA S.A. 
	000 y 0000
	3 
	1 
	Día 3 

	TCA S.A. 
	000
	1 
	1 
	Día 3 

	TUP S.A. 
	000
	1 
	1 
	Día 3 

	Autotransportes Lopez S.A. 
	000
	2 
	2 
	Día 6 

	TUAGN RL 
	000
	3 
	2 
	Día 6 

	RRA 
	000
	1 
	2 
	Día 6 

	EVB S.A. 
	000
	4 
	2 
	Día 8 

	CA S.A. 
	000
	1 
	2 
	Día 8 

	ATT S.A. 
	000 BS 
	1 
	2 
	Día 8 

	CTA R.L. 
	000
	1 
	3 
	Día 11 

	ABSJ Limitada 
	000
	1 
	3 
	Día 11 

	TI S.A. 
	000
	1 
	3 
	Día 11 

	EHB S.A. 
	000 y 000
	3 
	3 
	Día 13 

	CTSSIA R.L. 
	000 
	3 
	3 
	Día 13 


 
9. Indicar a las empresas involucradas, que deben acatar las disposiciones del presente informe en relación al recorrido de sus servicios. 
10. Indicar a la Dirección General de Policía de Tránsito y la Policía Municipal que debe mantener una regulación constante para evitar estacionamientos de vehículos particulares en la vía pública en espacios no otorgados para tal fin, pues este tipo de comportamientos afectan directamente la dinámica de recorridos de los autobuses. 
11. Notifíquese: (…)” (Léanse los folios del 199 al 211 del expediente administrativo TAT-005-23)

El acuerdo fue notificado al interesado el 02 de febrero de 2023, vía correo electrónico. (Léase el folio 265 vuelto del expediente TAT-005-23)


SEGUNDO. - El informe CTP-DT-DING-INF-0022-2023 del 24 de enero de 2023 de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, corresponde al sustento técnico del acuerdo impugnado y es precisamente en el que se desarrolla lo correspondiente a los nuevos recorridos, de algunas rutas de transporte remunerado de personas modalidad autobús en la ciudad de Alajuela, para que aparquen como parada terminal en las instalaciones denominadas FECOSA, en la mencionada ciudad.  Por su parte el oficio CTP-DT-DING-OF-0097-2023 del 2 de febrero de 2023, es en el que se dispone, en atención al Acuerdo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, las fechas de ingreso a la nueva terminal por parte de las distintas empresas, lo que en el caso de la recurrente CTSSIA R.L (CTSSIA), correspondió al día 13, esto es el miércoles 15 de febrero de 2023, según la modificación realizada en el oficio de cita -CTP-DT-DING-OF-0097-2023-. (Léanse los folios del 213 a 240 y del 263 al 265 todos del expediente administrativo)


TERCERO. - La CTSSIA RL (CTSSIA), se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte el día 08 de febrero de 2023, y presenta RECURSO DE APELACIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS, del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y los oficios Nos. CTP-DT-DING-INF-0022-2023 de 24 de enero de 2023, y CTP-DT-DING-OF-0097-2022 de 02 de febrero de 2023, emitidos por la Dirección Técnica de ese mismo Consejo, para que se interrumpa el traslado ordenado a la nueva terminal FECOSA.  Indica la recurrente, en lo conducente, lo siguiente: 

a) Manifiesta la recurrente que interpone recurso de Apelación, Nulidad concomitante e incidente de suspensión del traslado ordenado a la nueva terminal FECOSA, programado para el miércoles 15 de febrero de 2023, (según aclaración contenida en el oficio CTP-DT-DING-OF-0097-2023 del 02 de febrero de 2023) como consta en los informes recurridos, pero que de forma subsidiaria solicita que de no acogerse la suspensión del traslado se ordene a la Municipalidad de Alajuela, por parte del Consejo de Transporte Público, la suspensión del cobro de la tarifa o arrendamiento por el uso de la nueva terminal propiedad de la Municipalidad de Alajuela, hasta que la tarifa sea fijada por los medios legales pertinentes y sea reconocido el monto resultante en el modelo tarifario de la ARESEP y se otorgue audiencia pública, en caso de que el costo impacte al usuario del servicio.

b) Que considera necesario hacer un recuento de los antecedentes de la Terminal de autobuses FECOSA, tales como que el 15 de marzo de 2018 varias empresas de autobús, presentaron demanda ordinaria ante el Tribunal Contencioso Administrativo del II circuito Judicial de San José, asignándose el expediente 17-002158-1027-CA, por lo que consideran un cobro de tarifa ilegal y desmedido por parte de la Municipalidad de Alajuela por el uso de las instalaciones.  En aquel momento no se había ejecutado el proyecto, pero el Concejo Municipal en el año 2014 en sesión ordinaria 22-2014 de 3 de junio de ese año autorizó un cobro de ȼ467.072.97 colones, por el uso de las instalaciones, reclamándose que al momento de adoptar aquel acuerdo no se había publicado el reglamento de funcionamiento de la terminal.   El 5 de noviembre de 2014 en la Gaceta 213 se publicó el Reglamento para el Funcionamiento de la Terminal de Autobuses de Alajuela, que no tiene relación con la construcción de la nueva terminal FECOSA, en ese reglamento se tocaron temas de actualización tarifaria que nunca se realizó y se tocaron otros aspectos que lesionaban a las empresas, lo que les movió a presentar acciones recursivas, las que fueron rechazadas. Las empresas mantenían convenios de apoyo y coordinación con la Municipalidad de Alajuela que fueron incumplidos por el Ayuntamiento, lo que los obligó a acudir a la Sala Constitucional.  Finalmente, en diciembre de 2017 se publicó en la Gaceta 229 de diciembre de 2017 el acuerdo del Concejo Municipal, para comenzar a construir la terminal actual denominada FECOSA.

c) Que es necesario hacer un recuento de los acontecimientos anteriores, porque mantienen el temor de que al momento en que la Municipalidad ejerza su defensa en otras sedes, manifieste que se encuentra al día en su tramitología y pretenda justificar con sus actuaciones descritas supra y que tienen que ver con la vieja terminal,  las omisiones cometidas en la tramitología de la nueva terminal, lo que llevaría a engaño a los jueces del Tribunal Administrativo de Transporte y a las autoridades judiciales.

d) Que respecto de la tramitología de la nueva terminal, las empresas autobuseras no han sido puestas en conocimiento de absolutamente nada, por considerar que son temas entre instituciones, por lo que existe otro proceso judicial en el que los interesados solicitan se separen los impuestos a cargo de cada empresa, de la cuenta de pago unificada que maneja la Municipalidad de Alajuela.

e)  Que la empresa TUP, presentó ante el Tribunal Administrativo de Transporte el 9 de enero de 2023, recurso de Apelación contra el acuerdo 3.4 de la sesión ordinaria 58-2022 de 9 de diciembre de 2022 y contra el oficio CTP-DT-DING-INF-0409-2022. Aclara que dicho Acto no fue apelado por CTSSIA RL (CTSSIA), al considerar que con la emisión del mismo no se generaba ninguna carga en contra de las empresas vinculadas, ya que dicho acto lo que preveía era la autorización por parte del CTP, para que fuera usada la nueva terminal “FECOSA” y pensaban que dicha autorización contemplaba el cumplimiento de todos los requisitos establecidos de tarifa e infraestructura, sin embargo, se da cuenta días después, que los tres actos que está apelando materializan el traslado obligatorio de las empresas distritales a la terminal referida.  Esos actos originales de traslado se encuentran plagados de inconsistencias, falencias y omisiones fundamentales que afectan los derechos patrimoniales de su representada y por interés difuso, además, se deja constancia de la violación de los derechos fundamentales de las personas discapacitadas, situación que se materializa en los actos que posteriormente apela.

f) [bookmark: _Hlk132893415]Apela el acuerdo recurrido y los oficios de la Dirección Técnica para que se suspenda la orden de traslado o en su efecto se suspenda cualquier cobro por el uso de la nueva terminal hasta tanto no se cumpla con los requisitos legales establecidos y hasta tanto no se determine la inclusión del costo resultante en el modelo tarifario de la ARESEP, y esa entidad, lleve a cabo la audiencia pública por el impacto en el costo de la tarifa a pagar por los usuarios.

g) [bookmark: _Hlk132893448]Que el acuerdo 3.4 de la sesión ordinaria 04-2023, es contrario al principio de Legalidad y al numeral 216 de la LGAP, ya que pone en conocimiento el Informe CTP-DT-DING-0022-2023, de 2 de enero de 2023 relacionado con la modificación de recorridos en el casco central de la ciudad Alajuela, producto de la entrada en operación de la nueva terminal de autobuses distritales FECOSA, pero a su vez indican de forma confusa las fechas previstas para el traslado de cada empresa a la terminal  además de amenazarlos con el uso de la fuerza policial en caso de no acatarse  la orden, por lo que se pregunta paraqué mecanismos de defensa si no tienen apoyo previo de sus gestiones.

h) [bookmark: _Hlk132893513]Que el directivo Ureña vota negativamente el acuerdo recurrido por considerar que la cantidad de andenes aprobados en la terminal, no van relacionados con las personas con discapacidad ya que solo 4 andenes de 38, son destinados en la terminal, a personas con discapacidad, lo que ocasionaría un gran perjuicio.  Indica la recurrente que no se hace en el acuerdo ningún tipo de reserva, ni se dice en el voto final de aprobación con cuantos votos a favor y cuántos en contra se aprobó el acuerdo, lo que es otra grave afectación al principio de seguridad jurídica, aunque por mayoría se haya aprobado, el acuerdo.

i) [bookmark: _Hlk132893568]Que el croquis que se hace en el acuerdo no es preciso en indicar la entrada a la terminal y únicamente refiere a una figura 20 “croquis de modificación de recorridos de la ruta No.000”, lo que se puede ver en las páginas 22 y 23 del acuerdo.  Que están ante una grave afectación del estado social de derecho, porque habiendo realizado reclamaciones previas, como se puede ver en el anexo No.1, no han recibido respuesta al día de hoy y por ende no tienen administrativamente a quien acudir ante el ejecútese de una orden presuntamente arbitraria.

j) Existe violación al principio de defensa que implica ser oído, ofrecer prueba y producir prueba, principalmente si el acto emitido es de carácter impositivo y afecta el normal funcionamiento de las concesionarias de transporte público, especialmente en el área económica, con una tarifa hasta el momento desconocida.

k) Que el traslado operado ha sido realizado contra Legen en cinco actos administrativos independientes, pero que tienen un solo propósito, materializar el ilegítimo traslado; los actos fueron notificados de forma independiente en fechas cercanas y están plagados de inconsistencias e irregularidades de orden constitucional y administrativo, que fueron denunciados y nunca fueron atendidos. El artículo 3.4 de la sesión ordinaria 58-2022 de 9 de diciembre de 2022, concomitante con el oficio que lo sustentó técnicamente, así como el acuerdo y los informes impugnados en este momento, no contemplan o indican se trata de un proyecto totalmente nuevo que no cuenta con tarifa y no se consultó a la Contraloría General de la República,  en contraposición con los artículos 8 incisos 1,2 y 4 de la Constitución Política que le imponen al ente contralor los deberes y atribuciones de examinar, aprobar e improbar los presupuestos de las municipalidades y de fiscalizar su ejecución y liquidación.  Se les obliga al ingreso a una terminal sin tener siquiera el conocimiento de la tarifa que se les va a cobrar y mucho menos conocimiento de los estudios que la sustentan; por lo tanto, no se tiene claro cuál será el costo de uso de los andenes de abordaje.  Lo que se pretenda cobrar por el uso de los andenes debe estar contemplado en el esquema tarifario fijado por la ARESEP, no hacerlo implica una grave afectación al equilibrio financiero de las empresas y por ende al principio de servicio al costo, lo cual exige la incorporación del costo de uso en la tarifa a cobrar a las y los usuarios. Todo costo que incida en la tarifa a cobrar a las y los usuarios, debe ser necesariamente llevado a consulta pública, aspecto que tampoco han contemplado las autoridades recurridas, a sabiendas de la existencia de dicha normativa, especialmente el Consejo de Transporte Público, como ente rector en la materia.  Indica la recurrente que no responder sus cuestionamientos planteados en el anexo 1 implica también una grave afectación a su derecho de defensa máxime que están con procesos judiciales por el cobro de la tarifa.

l) Que a la grave violación al principio de seguridad jurídica, se une la  vulneración del principio de intangibilidad patrimonial, por cuanto debe darse el cálculo previo para el cobro adecuado por el uso de la terminal, autorizado por parte de la ARESEP, ya que todo costo debe ser cargado a la tarifa. 

m) [bookmark: _Hlk132893725][bookmark: _Hlk132893745]Que el principio de eficacia y celeridad, se refiere a alcanzar los fines públicos a través de un acto administrativo de la forma más rápida, y con el máximo aprovechamiento de los recursos públicos, sea esto, alcanzarlo con el menor costo, principios que son regulados en el artículo 225 de la LGAP. Indica que en el presente caso el principio de celeridad a operado solamente para favorecer a la municipalidad, pues no es posible que cinco actos como los que ha descrito en su recurso se adoptaran con tanta celeridad.  Ordenar traslados a la nueva terminal sin una tarifa definida, imponer el uso de la fuerza, de la coerción contra el operador que no quiera trasladarse, entre otros, son muestras de actos ilegítimos y adoptados con celeridad, y prueba de ello es el acto recurrido el 3.4 de la sesión ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, donde se evidencia que dos instituciones se unen (CTP y Municipalidad) y aplicando la fuerza cometen actos de “HUIDA DEL DERECHO”, cerrando un círculo y dejándolos  en total indefensión, inseguridad jurídica y zozobra, en grave afectación al estado social de derecho. 

n) Que el acuerdo recurrido adolece de motivación pues el motivo debe ser valido y legítimo conforme al ordenamiento jurídico y existir tal y como ha sido tomado en cuenta para dictar el acto, sin embargo, el CTP obvia la ausencia de tarifa previa y de manera coercitiva les obliga a ingresar o ingresar a la terminal.

o) En el presente caso se da violación al derecho de las partes de ser escuchadas, ausencia de convocatoria a las audiencias públicas de rigor dentro del procedimiento de fijación de tarifas y ausencia de consulta previa al CTP, de parte de la Municipalidad de Alajuela, sobre los alcances de la tarifa prevista a cobrar por los servicios en la nueva terminal FECOSA.  Por lo anterior debe retrotraerse los efectos del acto al momento de tal consulta.

p) Que su interés no es oponerse al progreso, a la construcción de una obra importante como la terminal FECOSA, su interés es que dicha operación cumpla con el ordenamiento jurídico, por lo que si se acepta la medida de suspensión del traslado a la nueva terminal, habida cuenta del interés público tutelado de contar con esa obra, solicita de forma subsidiaria que se ordene la suspensión de cobro de cualquier tarifa provisional que se les quiera imponer por parte de la Municipalidad de Alajuela, por el traslado ordenado a la nueva terminal FECOSA, objeto de esas acciones recursivas e incidentales.

q) Que por todo lo indicado, solicita sean resueltas con celeridad las presentes acciones recursivas, dado las implicaciones que tienen en el entorno de la concesionaria.  Se acoja el incidente de suspensión de traslado a la nueva terminal, por cuanto no se cumple con criterios de accesibilidad y la definición de la tarifa.  Se acoja el incidente de nulidad interpuesto por la errónea motivación que dieron los funcionarios para avalar el funcionamiento de la terminal y temas tarifarios. (Léanse los folios del 01 al 118 del expediente administrativo TAT-005-23)


CUARTO. - La CTSSIA RL (CTSSIA), se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte el 21 de febrero de 2023, y presenta un escrito denominado “RESUMEN DE POSICIONES Y DENUNCIA URGENTE SOBRE NUEVOS ATROPELLOS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE PARTE DE MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA, CON TOLERANCIA DE PARTE DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO”, en el cual en resumen argumenta lo siguiente:

a) Que no se oponen al establecimiento de grandes terminales a modo de centros de acopio, para el acceso de usuarios, sino que sus acciones recursivas se circunscriben a aspectos básicos de legalidad y de violación a normas constitucionales en perjuicio de la población con discapacidad, básicamente conductas activas y omisivas del Consejo de Transporte Público.  En cuanto a la solicitud de medida cautelar para frenar el ingreso a la nueva terminal FECOSA, por violaciones a la Ley 7600, el mismo carece de interés actual, por cuanto ya están ingresando y operando desde dicha terminal con todas las incomodidades e inseguridades que habían denunciado, pero sigue en pie la solicitud subsidiaria en cuanto a que no entre a regir ningún cobro de tarifa, hasta que por la vía legal correspondiente se fije.

b) [bookmark: _Hlk132893880]Que tal como lo han venido denunciando, la terminal FECOSA incumple con la Ley 7600, tal es el caso de la pintura de un área que es inaccesible y en el piso de esta pintaron los pictogramas de discapacitado, ya que como se ha advertido no dan abasto con los andenes para discapacitados. Por lo que solicitan con carácter de urgencia, que se ordene al CTP verificar los aspectos mínimos de accesibilidad establecidos en la Ley 7600, tomando en cuenta cada uno de sus reparos. Que de encontrarse los defectos denunciados, se ordene de forma inmediata la reparación de estos, o en su defecto la adecuación de las obras constructivas a lo que determina la Ley No. 7600 y su Reglamento, así como se le otorgue a los concesionarios un espacio para expresar y ser oídas sus recomendaciones y una vez cumplido esto, se proceda con el esquema tarifario incorporando las inquietudes de las empresas, pues de lo contraria cualquier tarifa que no cumpla con esto podría rozar con la ilegalidad. 

c) Su pretensión es que el Tribunal acoja su recurso de apelación con carácter de urgencia y ordene al CTP remitir prioritariamente los estudios correspondientes al Concejo Municipal de Alajuela, que se adopten las resoluciones en cumplimiento del procedimiento y principios que rigen la fijación de tarifas, y se ordene al CTP, que indique a dicho Concejo que se suspenda cualquier cobro tarifario.

d) Se ordene al CTP, actuar de acuerdo a sus competencias ya que el Tribunal tiene por ley no solo la potestad sino el deber de velar por el cumplimiento legal de las actuaciones del Consejo de Transporte Público.  

e) Que los estudios tarifarios que debe realizar ARESEP y la Contraloría General de la República, no se han realizado, lo que los coloca en absoluta inseguridad y certeza jurídica.

f) La verificación en sitio de las violaciones a los derechos de las personas con discapacidad, comenzando con una interpretación antojadiza de la Ley de Parqueos, que raya en conductas discriminatorias y que dio como resultado la construcción de zonas de abordaje y desabordaje totalmente desfazadas del cumplimiento normativo.  Por estas razones solicitan que el análisis del recurso se enfoque en las falencias apuntadas, que impactan a la población discapacitada en silla de ruedas y a los permisionarios de transporte público por autobús, por lo que en uno y otro caso solicitan se ordene al CTP, actuar dentro del ámbito de sus competencias. (Léanse los folios del 119 al 171 del expediente administrativo).


QUINTO. - El Tribunal Administrativo de Transporte, envía Prevención No. 1 de las 11:40 horas del 08 de marzo de 2023, a la Directora Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, en su condición de representante legal de ese Consejo, para que aporte lo siguiente:
“(…)
a) Copia debidamente certificada del expediente administrativo completo, que se tuvo a la vista para dictar el Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 del 30 de enero de 2023, incluyendo el acuerdo, así como sus comprobantes o actas de notificación.
b) Copia certificada del informe CTP-DT-DING-INF-0022-2023 de 24 de enero de 2023, emitido por la Dirección Técnica de ese Consejo, así como de todos sus antecedentes.
c) Copia certificada del oficio CTP-DT-DING-OF-0097-2023 de 02 de febrero de 2023, emitido por la Dirección Técnica de ese Consejo, así como de todos sus antecedentes.
d) Copia certificada del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 58-2022 del 09 de diciembre de 2022 de 30 de enero de 2023, así como sus antecedentes y comprobantes o actas de notificación.
e) Copia certificada del informe CTP-DT-DING-INF-0409-2022 de 9 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección Técnica de ese Consejo, así como de todos sus antecedentes.
f) Copia certificada del Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 53-2022 del 9 de diciembre de 2022 de 30 de enero de 2023, así como sus antecedentes y comprobantes o actas de notificación. (Léanse los folios del 172 al 175 del expediente administrativo)

El Consejo de Transporte Público brinda respuesta a la prevención de cita, en el oficio No. CTP-SDA-OF-0038-2023 del 10 de marzo de 2023, y remite la información solicitada mediante las certificaciones No. SDA/CTP-23-03-00033, No. SDA/CTP-23-03-00034, No. SDA/CTP-23-03-00035 y No. SDA/CTP-23-03-00036, realizadas a las 10:20 horas del 10 de marzo de 2023. (Léanse los folios del 176 al 265 del expediente administrativo)

SEXTO. - Según el oficio No. CONAPDIS-SROC 549-2022 emitido por el Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad y suscrito por la Lcda. Giselle Alfaro Rojas, Jefe de la sede Regional Central Occidente, respecto de las condiciones de la TERMINAL DE AUTOBUSES FECOSA, se indica lo siguiente en dicho documento: 

“(…) Asunto: Constancia visita de validación a Terminal de Autobuses Fecosa Alajuela. 


Estimado señor

Por medio de la presente le saludamos de parte del equipo de trabajo de la Sede Regional de Occidente, a la vez se informa sobre la colaboración brindada a la Municipalidad de Alajuela para la validación del funcionamiento de la terminal de Autobuses Fecosa, que se realizó el día jueves 17 de noviembre del presente año, con la finalidad de la verificación de la accesibilidad y el cumplimiento de la normativa al respecto, mediante la cual se logró la comprobación de las condiciones para el uso, de manera segura y cómoda de todas las personas del Cantón de Alajuela y sus visitantes, en especial de las personas con discapacidad, que serán usuarios de esta Terminal.

En primera instancia, encontramos una muy elegante y distinguida infraestructura que permitió una mejora muy significativa para el entorno de esta Terminal, la cual destaca por su condición de construcción diferenciada de lo que tradicionalmente han sido las terminales de buses, ya que verdaderamente es un concepto ampliado, innovador y moderno.

Se detalla lo realizado:

1. La visita realizada, llevaba el propósito de verificar los detalles de accesibilidad, así como el diseño universal, en fin, las condiciones de facilidades para las personas con discapacidad, en esta ocasión participaron el Arq. Gustavo Aguilar de Conapdis (a quien le corresponde el informe técnico), una persona con discapacidad, una encargada de residencia privada de Alajuela, y mi persona.

2. La observación contempló todo el recorrido por las instalaciones de la terminal nueva Fecosa, con el propósito de hacer la corroboración de cumplimiento con la Ley 7600 y su reglamento, lo cual se detalló en cada dispositivo o espacio definido y se confirmaba las condiciones específicas de cada una, con los comentarios del Señor Arquitecto de Conapdis, en conjunto con el total de los diez participantes funcionarios de la Municipalidad de Alajuela.

3. Esta Dirección Regional de Occidente, ratificó que la infraestructura construida representa un edificio que promueve la autonomía personal y vida independiente de las personas en cualquier condición, y en especial a las que se encuentran en situación de discapacidad, por lo tanto, la terminal se debe considerar una excelente Herencia Estructural para todos los ciudadanos.

4. Es necesario reconocer, que puede haber detalles que corregir, que solo con la puesta en marcha y la experiencia y satisfacción del usuario podremos generar un plan de posibles mejoras al cumplimiento de la Ley 7600 y su reglamento.

5. Se considera, un verdadero modelo de Proyecto, que permitirá a otros cantones tener la noción de cómo construir infraestructuras accesibles, modernas y seguras, que permitan experiencias positivas y agradables a los usuarios y a todas las personas en temas de movilidad urbana.

6. En esta actividad hubo acuerdos verbales, como el ofrecimiento de los funcionarios de la Municipalidad de incorporar recursos en el 2023 en su presupuesto, para realizar cualquier ajuste o mejora que se requiera en la terminal Fecosa.

Por lo tanto, seguiremos trabajando de manera articulada, ya que se considera muy importante, este trabajo de análisis en conjunto CONAPDIS-Municipalidad, para generar micro estudios, cada cierto tiempo para seguir la línea de mejora continua en temas de accesibilidad, igualmente, es nuestro parecer que se debe solicitar al Consejo de Transporte Publico, la pronta reapertura de esta terminal de buses, lo antes posible para dotar de mejor calidad de vida a los usuarios de autobuses y que estos dejen de estar expuestos al peligro, a malas condiciones de infraestructura en las calles y al clima, tomando en cuenta que la terminal representará accesibilidad, seguridad, confort, tranquilidad para el público en general y para todos los Alajuelenses.

Agradeciéndole como siempre su apoyo, sin otro particular, suscribe;(…)” (Léase el folio 266 del expediente administrativo)

SÉTIMO. - En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.


Redacta la Jueza Villegas Herrera.

CONSIDERANDO


1. SOBRE LA COMPETENCIA.	El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación. Conforme a las piezas que integran el presente expediente administrativo, consta que la CTSSIA RL (CTSSIA), se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte el día 8 de febrero de 2023, y presenta Recurso de Apelación, Nulidad concomitante e incidente de suspensión de los efectos del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y los  oficios Nos. CTP-DT-DING-INF-0022-2023 del 24 de enero de 2023 y CTP-DT-DING-OF-0097-2023 del 2 de febrero de 2023  de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, para que se interrumpa el traslado ordenado a la nueva terminal FECOSA, ya que según indica la recurrente, dicho acuerdo adolece de serios vicios que contrarían el ordenamiento jurídico. 

Si se analiza el libelo presentado por la recurrente, se puede arribar a la conclusión que sus argumentos en contra del acto administrativo, giran en torno a dos tesis fundamentales; una que se ha puesto en operación la Terminal sin que exista una tarifa adecuada, aspecto sobre el que este Tribunal Administrativo de Transporte no puede pronunciarse, toda vez, que escapa de la competencia imperativa otorgada en su favor.

Tal aspecto escapa del ámbito competencial del Tribunal Administrativo de Transporte, por lo que de seguido se explicará, y en dicho sentido, se declara la incompetencia de este Tribunal, para conocer y resolver en torno a dicho extremo concreto.

De conformidad con el artículo 22 de la Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente: 

“Artículo 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:

a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.” (El resaltado es nuestro)

Ahora bien, en el caso bajo examen se está impugnando un acuerdo adoptado por el Consejo de Transporte Público, pero en uno de los argumentos impugnatorios de la recurrente, ésta solicita al Tribunal se pronuncie respecto al tema tarifario, en el sentido de que debe definirse una tarifa para el uso de las instalaciones de la Terminal de Autobuses Distrital de Alajuela FECOSA, siendo que tal y como lo establece el Ordenamiento Jurídico, por Ley dicha competencia en el caso particular, es de resorte exclusivo y excluyente de la Municipalidad de Alajuela, quien de conformidad con el Código Municipal tiene la competencia para aplicar las tarifas correspondientes mediante acuerdo de su Concejo, las cuales quedan sujetas a la revisión y aprobación por parte de la Contraloría General de la República, siendo así, este Tribunal, no ostenta competencia alguna en dicho sentido, para conocer de los actos administrativos emanados de los Concejos Municipales, ni tiene potestad ante estos, para darle ningún tipo de orden o recomendación. Para tales efectos, la recurrente puede observar lo indicado en el Código Municipal, Ley No.7794 de 30 de abril de 1998, en su artículo 13 inciso b), y lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección III en su Resolución No. 00097 - 2013 de las 17:10 horas del 08 de marzo de 2013.

Como corolario de lo anterior, reitera este Tribunal su incompetencia para pronunciarse en torno a dicho tópico tarifario y, por consiguiente, se declara la incompetencia del Tribunal Administrativo de Transporte en cuanto a la pretensión de la recurrente en dicho sentido.

El otro aspecto o tesis sobre la que funda la recurrente su impugnación, refiere a una violación de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad No. 7600, ya que sostiene, que las instalaciones de la Terminal presentan falencias en cuanto a los rigores de la normativa en temas de accesibilidad a las personas, lo que ocasiona perjuicio a los usuarios con algún grado de discapacidad, atendiendo dicha argumento de reproche, procede indicar que en apego al ordinal 22 de la Ley No. 7969, este Tribunal sí resulta competente para analizar, estudiar y pronunciarse sobre la impugnación indicada, en tal sentido, toda vez que las actuaciones desplegadas por el Consejo de Transporte Público para el caso concreto, encuentran sustento y son acorde con lo contemplado en el Ordenamiento Jurídico y que define su potestad y competencia, siendo viable la revisión y apego de tales actuaciones administrativas respecto al Principio de Legalidad, función que le atañe al Tribunal Administrativo de Transporte como Jerarca Impropio en dicha materia.

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: Del estudio efectuado a este expediente administrativo se tiene que la CTSSIA RL (CTSSIA), es concesionaria de la Ruta No. 000 y con el acuerdo impugnado se acuerda el cronograma para el traslado de varias empresas, dentro de ellas la recurrente, a las instalaciones de la nueva Estación de Autobuses Distrital de Alajuela FECOSA por lo que cuenta con la legitimación suficiente para accionar en este asunto. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969, del 28 de enero del 2000. 

3. HECHOS PROBADOS. Se tienen como hechos probados los siguientes:

3.1. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, conoce y aprueba el informe de la Dirección Técnica el CTP-DT-DING-INF-0022-2023 de 24 de enero de 2023 y dispone la modificación de recorridos en el casco central de Alajuela, producto del traslado de las distintas empresas, dentro de ellas la recurrente, a la nueva Estación de Autobuses Distrital de Alajuela, FECOSA; así como el cronograma para el traslado paulatino de las empresas a dichas instalaciones. (Léanse los folios del 198 al 240 del expediente administrativo) 

3.2. La CTSSIA RL (CTSSIA), se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte el día 8 de febrero de 2023 y presenta  recurso de apelación, nulidad absoluta concomitante y suspensión de los efectos del acto administrativo, contra el Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2022, por considerar que el acuerdo impugnado adolece de vicios de nulidad, al aprobarse la operación de la nueva Terminal de Autobuses Distrital de Alajuela FECOSA. (Léanse los folios del 01 al 118 del expediente administrativo).

3.3. El informe CTP-DT-DING-INF-0022-2023 del 24 de enero de 2023 de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, se desarrolla lo correspondiente a los nuevos recorridos de algunas rutas de transporte remunerado de personas modalidad autobús en la ciudad de Alajuela, para que aparquen como parada terminal en las instalaciones denominadas FECOSA.  Por su parte el oficio No. CTP-DT-DING-OF-0097-2023 del 2 de febrero de 2023, es en el que se dispone, en atención al acuerdo 3.4 de la sesión ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, las fechas de ingreso a la nueva terminal por parte de las distintas empresas, lo que en el caso de la recurrente CTSSIA RL (CTSSIA), correspondió el día miércoles 15 de febrero de 2023.  (Léanse los folios 213 al 240 del expediente administrativo) 

3.4. La CTSSIA RL (CTSSIA), se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte el día 21 de febrero de 2023, y manifiesta que  no se opone al establecimiento de grandes terminales, a modo de centros de acopio para el acceso de usuarios, sino que sus acciones recursivas se circunscriben a aspectos básicos de legalidad y de violación a normas constitucionales en perjuicio de la población con discapacidad por violaciones a la Ley 7600, pues la terminal FECOSA, no cuenta con lugares demarcados adecuadamente y los andenes para discapacitados no son suficiente entre otros. (Léanse los folios del 119 al 171 del expediente administrativo).

3.5. El Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad (CONAPDIS) mediante el oficio No. CONAPDIS-SROC 549-2022 del 25 de noviembre de 2022, suscrito por la Lcda. Giselle Alfaro Rojas, Jefe de la Sede Regional Central Occidente, emitió constancia de visita y validación a la Terminal de Autobuses FECOSA, y sugirió a la Municipalidad de Alajuela que “es nuestro parecer que se debe solicitar al Consejo de Transporte Público, la pronta reapertura de esta terminal de buses, lo antes posible para dotar de mejor calidad de vida a los usuarios de autobuses y que estos dejen de estar expuestos al peligro, a malas condiciones de infraestructura en las calles y al clima, tomando en cuenta que la terminal representará accesibilidad, seguridad, confort, tranquilidad para el público en general y para todos los Alajuelenses.”. (Léase el folio 266 del expediente administrativo)

4. HECHOS NO PROBADOS. Ninguno de relevancia en el presente caso.

5. FONDO DEL ASUNTO. El Transporte Remunerado de Personas, es un servicio público, regulado, controlado y vigilado por el Estado, el cual mediante la figura de la concesión o del permiso en casos especiales, autoriza a los particulares, la prestación de dicha actividad, de manera que esos particulares se encuentran sujetos a lo que disponga o les autorice la Administración, en el caso particular, el Consejo de Transporte Público en el marco de su competencia es a quien le corresponde tal fiscalización y control.

El artículo 2 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, del 10 de mayo de 1965, Ley No. 3503, establece:

“Artículo 2.- Es competencia del Ministerio de Transportes lo relativo al tránsito y transporte automotor de personas en el país. Este Ministerio podrá tomar a su cargo la prestación de estos servicios públicos ya sea en forma directa o mediante otras instituciones del Estado, o bien conceder derechos a empresarios particulares para explotarlos.

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes ejercerá la vigilancia, el control y la regulación del tránsito y del transporte automotor de personas. El control de los servicios de transporte público concesionados o autorizados, se ejercerá conjuntamente con la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para garantizar la aplicación correcta de los servicios y el pleno cumplimiento de las disposiciones contractuales correspondientes.

A fin de cumplir con esta obligación, el Ministerio podrá:

a) Fijar itinerarios, horarios, condiciones y tarifas.
b) Expedir los reglamentos que juzgue pertinentes sobre tránsito y transporte en el territorio costarricense.
c) Adoptar las medidas para que se satisfagan, en forma eficiente, las necesidades del tránsito de vehículos y del transporte de personas.
d) Realizar los estudios técnicos indispensables para la mayor eficiencia, continuidad y seguridad de los servicios públicos.

Para atender estas funciones, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes existirán los órganos internos necesarios.

La Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969 de 22 de diciembre de 1999, establece:

“Artículo 7.- Atribuciones del Consejo
El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.

b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.

c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.

d) Establecer y recomendar normas, procedimientos y acciones que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.

e) Velar porque la actividad del transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, la administración y el otorgamiento de concesiones, sus sistemas operacionales y el equipamiento requerido, sean acordes con los sistemas tecnológicos más modernos para velar por la calidad de los servicios requeridos por el desarrollo del transporte público nacional e internacional.

f) Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamientos activos y omisos que violen las normas de la legislación del transporte público o amenacen con violarlas.

g) Preparar un plan estratégico cuyo objetivo esencial sea organizar, legal, técnica y administrativamente, el funcionamiento de un plan de desarrollo tecnológico en materia de transporte público.

h) Promover el desarrollo y la capacitación del recurso humano involucrado en la actividad, en concordancia con los requerimientos de un sistema moderno de transporte público.

i) Fijar las paradas terminales e intermedias de todos los servicios. (…)”

De lo transcrito, es más que claro, que efectivamente el Consejo de Transporte Público, ostenta competencia suficiente para aprobar en un final, previa existencia de estudios técnicos indispensables, el funcionamiento de una Terminal inicial, final o intermedia, sin dejar de lado, que dicha atribución va de la mano con la adopción de medidas que permitan satisfacer de forma eficiente, las necesidades del tránsito de vehículos, en este caso, de transporte público y de las personas usuarias de dicha modalidad, y para esto, la norma imperativa dispone que dicho Consejo debe realizar los estudios técnicos indispensables para la mayor eficiencia, continuidad y seguridad de los servicios públicos.

Para una mayor comprensión de lo indicado en el párrafo anterior, debemos referenciar lo regulado en la Ley General de la Administración Pública, al disponer en el artículo 16.1 que en ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.

En el artículo 8 de la Ley No. 3503, se contempla que al Consejo de Transporte Público, como órgano desconcentrado en grado máximo y adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes; le corresponde el señalamiento para cada concesión, de las rutas, estaciones terminales y sitios de parada intermedios, lo mismo que la determinación de los sitios de parada de vehículos de servicio público, y aunado a esto, dispone además dicha norma imperativa, que por causa de utilidad pública podrá dicho Consejo modificar los señalamientos a que se refiere este artículo y el concesionario quedará sujeto a esos cambios. 

En virtud de lo indicado, efectivamente el Consejo de Transporte Público, se encuentra habilitado legalmente para autorizar la Terminal de referencia, previa existencia y viabilidad técnica de los estudios que demuestren su posibilidad, y en tal extremo, es preciso señalar, que primariamente, conforme al artículo 9 de la Ley No. 3503, existe una declaratoria de interés público por parte de los Gobiernos Locales, de establecer estaciones que sirvan de Terminales a las rutas de transporte de personas, y en tal sentido, dicha norma alude, que las municipalidades acondicionarán los terrenos y locales apropiados y atenderán la administración y explotación de dichas estaciones conforme a las tarifas que autorice la Contraloría General de la República.

Lo indicado supone, la existencia de una labor de coordinación previa, a la emisión de los estudios que se materializan en informes técnicos, para lo cual, en el caso particular, es innegable la participación de varias instancias administrativas; la Municipalidad, el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad y finalmente el Consejo de Transporte Público, quien en apego a la normativa invocada, es quien debe establecer y autorizar el funcionamiento de la Terminal para el servicio de transporte público.

En el interín procedimental a la consolidación de un lugar como Terminal, a la luz de lo establecido por la Ley No. 7600, debe confluir o deben participar diversas instancias, en procura y resguardo de los derechos constitucionales que le asiste a la comunidad regulada por dicha Ley Especial (No. 7600), la cual no solo involucra la accesibilidad de la población protegida en cuanto a los autobuses o unidades refiere, sino al acondicionamiento de la infraestructura que fungirá como Terminal, y en dicho sentido tanto el Gobierno Local como el Consejo de Nacional de Personas con Discapacidad, participan activamente en tal verificación, y en apego a sus competencias individuales y responsabilidades que les asiste de conformidad con la Ley No. 7600, no pueden desvincularse de los requerimientos técnicos específicos que la regulación a la Ley, tutela, y en tal caso, reglamentariamente se dispone de todas las especificaciones que en cuanto a espacios, andenes, medidas, señalización y otros deben conservar las áreas destinadas para fungir como Terminales, de ahí que en el procedimiento, conste la participación de ambas instituciones, y que sean citadas por parte de la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, al momento de emitir sus informes técnicos particulares, y que se constituyen en el fundamento técnico de los actos administrativos impugnados por la recurrente. 

No obstante, cabe aclarar en este aparte, que la tutela genuina, vinculante y la rectoría en cuanto a la Ley No. 7600 y su reglamento, es propia del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, siendo que a la Dirección Técnica le corresponde verificar el cumplimiento de tales normas técnicas en el transporte público, sin posibilidad alguna de desvincularse de lo que dicho Consejo disponga en la materia de su especialidad.

Ahora bien, la recurrente apunta diversas violaciones a la Ley No. 7600, en el funcionamiento de la terminal FECOSA, como es el hecho de que no tiene accesos adecuados a la misma, que sus pasillos y sistemas de información no son los dispuestos por la norma jurídica, pero principalmente su mayor ataque se centra en el hecho de que la Terminal no cuenta con suficientes andenes adaptados para personas discapacitados, por lo que, en su criterio, dicho recinto incumple las disposiciones de la Ley No. 7600.

Para analizar lo anterior, debemos considerar que la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad No. 7600 de 02 de mayo 1996 indica:

“Artículo 48.-
Terminales y estaciones Las terminales y estaciones de los medios de transporte colectivo contarán con las facilidades requeridas para el ingreso de usuarios con discapacidad, así como para el abordaje y uso del medio de transporte.”

Por su parte el Reglamento a Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad, Decreto Ejecutivo No. 26831 de 23 de marzo de 1998 en lo atinente para el caso dispone: 

“Artículo 162.- Estaciones terminales.  Todas las estaciones terminales o paradas intermedias de servicio terrestre, marítimo, aéreo o ferroviario de importancia estarán provistas de un andén de piso al vehículo o medio de transporte para facilitar el acceso de las personas con movilidad reducida.”

“Artículo 163.- Características de las estaciones terminales.  Toda construcción o reestructuración de las estaciones terminales contemplarán los siguientes requisitos:

a) Las escaleras y elementos superpuestos a vestíbulos, pasillos y andenes, observarán las disposiciones establecidas en el capítulo IV del presente Reglamento.

b) Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señalizarán con una franja de textura distinta a la de pavimento existente, con el objeto que las personas ciegas y con deficiencia visual puedan detectar a tiempo el cambio de nivel existente entre el andén y las vías.

c) En los espacios de recorrido interno en que haya de sortearse trompos u otros mecanismos, se dispondrá de un paso alternativo que permita el acceso de una persona con movilidad reducida.

d) Las puertas de entrada y salida de acceso hasta los andenes tendrá una anchura mínima de 0.90 mts.”

“Artículo 164.- Información sobre los servicios de transporte público. En las estaciones terminales de servicios interprovinciales se instalará un sistema de megafonía e información visual, mediante el cual se pueda informar a los pasajeros de las llegadas y salidas de los diferentes servicios, así como de cualquier otra incidencia o noticia.”

De la normativa transcrita, se puede determinar que las estaciones terminales como FECOSA, deben contar con un andén de piso al vehículo o medio de transporte para facilitar el acceso de las personas con movilidad reducida. Ahora bien, este Tribunal ha podido acreditar que la referida terminal distrital de Alajuela, cumple con la normativa descrita, y cuenta con andenes para facilitar a las personas con movilidad disminuida el acceso a los autobuses, igualmente la misma recurrente en su líbelo reafirma lo indicado al manifestar que 4 andenes son muy pocos.

Es importante referir que estos andenes, están dispuestos para ser usados por autobuses que cuenten con la rampa para el abordaje de personas en silla de ruedas en el costado del vehículo, por cuanto las unidades que cuentan con la rampa en la parte trasera de las unidades no requieren de tales andenes, pues pueden desplegarse las rampas, en cada uno de los andenes de uso normal de las rutas, lo que otorga una mayor posibilidad de servicio a las personas discapacitadas.

Otro aspecto que demanda la recurrente, es que la terminal FECOSA, incumple con la Ley No. 7600, ya que en un área que es inaccesible pintaron en el piso los pictogramas de discapacitado; pero respecto a estos argumentos, pudo verificar este Tribunal, en visita que realizara a la terminal el 9 de febrero de 2023, que no es correcto lo indicado por la recurrente, ya que  los dos andenes de piso que se ubican en la parte este de la terminal, son amplios y con  suficiente espacio para que las unidades desplieguen sus rampas de costado, tienen acceso adecuado para los autobuses y vienen a constituir dos andenes adicionales a los cuatro que existen;  además los pasillos son amplios y la terminal cuenta con dispositivos en el piso para facilitar a las personas no videntes su movilidad, así como con varias pantallas LCD, que mantienen informados a los usuarios.

En concordancia con lo anterior, si bien la recurrente acusa violación a la Ley No. 7600 en el funcionamiento de la Terminal distrital de Alajuela, pero no aporta ningún estudio técnico de empresa acreditada que reafirme con criterio técnico y científico su dicho, por su parte, en apersonamiento que se otorgara al Consejo de Transporte Público, este indica que se sustenta en el criterio técnico de su Dirección Jurídica, cuyo informe ha sido verificado por este Tribunal y se puede concluir de acuerdo con la normativa existente que se ajusta a nuestro ordenamiento jurídico.

Finalmente, y de gran importancia para este Tribunal, por tratarse del ente nacional especializado en materia de accesibilidad y derechos de las personas con capacidad disminuida, es la participación del Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad (CODAPDIS), lo que se verifica a folio 266 del expediente administrativo, el cual mediante el oficio No. CONAPDIS-SROC 549-2022 del 25 de noviembre de 2022, suscrito por la Lcda. Giselle Alfaro Rojas, Jefe de la Sede Regional Central Occidente, respecto de las condiciones de la Terminal de autobuses FECOSA señala lo siguiente: 

“(…) Asunto: Constancia visita de validación a Terminal de Autobuses Fecosa Alajuela. 

Estimado señor

Por medio de la presente le saludamos de parte del equipo de trabajo de la Sede Regional de Occidente, a la vez se informa sobre la colaboración brindada a la Municipalidad de Alajuela para la validación del funcionamiento de la terminal de Autobuses Fecosa, que se realizó el día jueves 17 de noviembre del presente año, con la finalidad de la verificación de la accesibilidad y el cumplimiento de la normativa al respecto, mediante la cual se logró la comprobación de las condiciones para el uso, de manera segura y cómoda de todas las personas del Cantón de Alajuela y sus visitantes, en especial de las personas con discapacidad, que serán usuarios de esta Terminal.

En primera instancia, encontramos una muy elegante y distinguida infraestructura que permitió una mejora muy significativa para el entorno de esta Terminal, la cual destaca por su condición de construcción diferenciada de lo que tradicionalmente han sido las terminales de buses, ya que verdaderamente es un concepto ampliado, innovador y moderno.

Se detalla lo realizado:

7. La visita realizada, llevaba el propósito de verificar los detalles de accesibilidad, así como el diseño universal, en fin, las condiciones de facilidades para las personas con discapacidad, en esta ocasión participaron el Arq. Gustavo Aguilar de Conapdis (a quien le corresponde el informe técnico), una persona con discapacidad, una encargada de residencia privada de Alajuela, y mi persona.

8. La observación contempló todo el recorrido por las instalaciones de la terminal nueva Fecosa, con el propósito de hacer la corroboración de cumplimiento con la Ley 7600 y su reglamento, lo cual se detalló en cada dispositivo o espacio definido y se confirmaba las condiciones específicas de cada una, con los comentarios del Señor Arquitecto de Conapdis, en conjunto con el total de los diez participantes funcionarios de la Municipalidad de Alajuela.

9. Esta Dirección Regional de Occidente, ratificó que la infraestructura construida representa un edificio que promueve la autonomía personal y vida independiente de las personas en cualquier condición, y en especial a las que se encuentran en situación de discapacidad, por lo tanto, la terminal se debe considerar una excelente Herencia Estructural para todos los ciudadanos.

10. Es necesario reconocer, que puede haber detalles que corregir, que solo con la puesta en marcha y la experiencia y satisfacción del usuario podremos generar un plan de posibles mejoras al cumplimiento de la Ley 7600 y su reglamento.

11. Se considera, un verdadero modelo de Proyecto, que permitirá a otros cantones tener la noción de cómo construir infraestructuras accesibles, modernas y seguras, que permitan experiencias positivas y agradables a los usuarios y a todas las personas en temas de movilidad urbana.

12. En esta actividad hubo acuerdos verbales, como el ofrecimiento de los funcionarios de la Municipalidad de incorporar recursos en el 2023 en su presupuesto, para realizar cualquier ajuste o mejora que se requiera en la terminal Fecosa.


Por lo tanto, seguiremos trabajando de manera articulada, ya que se considera muy importante, este trabajo de análisis en conjunto CONAPDIS-Municipalidad, para generar micro estudios, cada cierto tiempo para seguir la línea de mejora continua en temas de accesibilidad, igualmente, es nuestro parecer que se debe solicitar al Consejo de Transporte Publico, la pronta reapertura de esta terminal de buses, lo antes posible para dotar de mejor calidad de vida a los usuarios de autobuses y que estos dejen de estar expuestos al peligro, a malas condiciones de infraestructura en las calles y al clima, tomando en cuenta que la terminal representará accesibilidad, seguridad, confort, tranquilidad para el público en general y para todos los Alajuelenses.

Agradeciéndole como siempre su apoyo, sin otro particular, suscribe;(…)” (Léase el folio 266 del expediente administrativo)

Tal y como se indicó, efectivamente uno de los hechos probados en el presente caso, refiere a la visita de validación a la Terminal Distrital de autobuses de Alajuela, realizada por parte del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), cuya competencia a nivel nacional le otorga la especialización, fiscalización, tutela y verificación de las disposiciones de la Ley No. 7600  y su reglamentación, y por ende, su intervención equivale o garantiza el cumplimiento fidedigno de condiciones de accesibilidad a los servicios por parte de las personas con discapacidad.

Por consiguiente, en criterio de este Tribunal, siendo que existe una constancia de visita de validación a la Terminal de Autobuses FECOSA, emitida formalmente por el Consejo Nacional de Personas Discapacitadas, que se complementa en el estudio o informe técnico emitido por la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Pública, que se constituye en el fundamento por el cual se autoriza el funcionamiento de la Terminal, y posteriormente la entrada en operación en la misma por parte de las operadoras de Transporte Público de dicha área de convergencia, es que se concluye la inexistencia de violación alguna a los preceptos regulados por la Ley No. 7600 y su reglamento, que en dado caso, tampoco ha sido desvirtuado mediante prueba idónea o técnica admisible por parte de la recurrente.

De acuerdo con lo indicado supra, este Tribunal Administrativo de Transporte, considera que no existe ninguna causal de hecho o de derecho para acoger las pretensiones de la recurrente y proceder a la anulación del acuerdo impugnado.

De las piezas y probanzas que obran en el expediente del caso, se puede verificar que el Consejo de Transporte Público, actuó dentro del marco de la Legalidad y el acto administrativo se ajustó a lo que determina la Ley, los criterios técnicos de sus órganos especializados, y lo indicado por el ente competente en la materia a nivel nacional por lo que la autorización para que la Terminal municipal sea utilizada como parada Terminal de varias rutas que operan en la ciudad de Alajuela y sectores aledaños, se encuadra dentro de sus potestades legales dadas por la Ley No. 3503 y Ley No. 7969.

Aunado a lo indicado, cabe señalar, que precisamente el Consejo de Transporte Público, mediante el Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT y sus reformas aplicadas, emitió el Reglamento para la evaluación y calificación de la calidad del servicio público de transporte 
remunerado de personas, cuyo objeto y ámbito de aplicación, es la regulación de los parámetros de evaluación y calificación de la calidad del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, así como los derechos, obligaciones y responsabilidades de las partes intervinientes en la actividad, con excepción de los automóviles del servicio de taxi.

En dicho reglamento, como fuentes de obligaciones de los operadores, se define al conjunto de normas que establecen derechos y obligaciones de aplicación en la relación de transporte remunerado de personas, y éstas a su vez comprenden; las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones, acuerdos, cartel de licitación, contrato de concesión y demás actos de menor jerarquía relacionados con la materia.

Dado lo anterior, se tiene absoluta claridad, de las obligaciones que le asiste a cada operador de transporte público de ruta regular, para acatar la operación del servicio cuando el Consejo de Transporte Público emite el respectivo acuerdo administrativo, disponiendo la operación del lugar como Terminal. 

En el artículo 4º del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT, se estructuran las obligaciones específicas del operador, y se indica, además, que éstas son aplicables, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas por las fuentes de derecho referidas en el numeral 3° del reglamento y de cualesquiera otras que se establezcan por la Administración según lo estime pertinente, y que son obligaciones de los operadores, en lo de interés para el caso concreto las siguientes:



“(…)
b. Respetar las paradas autorizadas y la modalidad del servicio.
(…)
h. Tomar las medidas necesarias para que los choferes brinden un trato respetuoso y cortés a los usuarios y que su presentación personal sea la adecuada. Asimismo, adoptar las medidas para que en la prestación del servicio se garantice la seguridad y comodidad de los usuarios.
(…)
j. Acatar las disposiciones emitidas por el Consejo y la Autoridad Reguladora sobre las condiciones en que debe prestarse el servicio.” (El resaltado es nuestro)

En el artículo 7º del reglamento citado, se hace referencia a la Evaluación de la calidad de servicio, y se dispone que ésta será evaluada mediante la aplicación del MODELO de acuerdo con lo establecido en dicho Reglamento y en el MANUAL. Y más adelante en el artículo 8°, se indica que el MODELO consta de cuatro elementos que se evaluarán de acuerdo con los criterios definidos para tal efecto y que constituye una herramienta técnica que permite al Consejo y a la Autoridad Reguladora la verificación de la calidad del servicio y con ello también la verificación del cumplimiento, por parte de los operadores, de sus obligaciones contractuales y de las demás emanadas de las fuentes definidas en el artículo 2º inciso e) del citado Reglamento.

El Modelo, conforme al artículo 9º del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT, está integrado por Elementos en los que se basa el Modelo para la evaluación y calificación del servicio de transporte remunerado de personas y que consisten en:

a. Tiempo de viaje.
b. Comodidad, seguridad y contaminación.
c. Accesibilidad.
d. Información y comunicación.

Para la evaluación de los elementos señalados anteriormente, en apego al artículo 10° del reglamento, se utilizan los criterios catalogados por el ámbito de responsabilidad tanto de la Administración como de los operadores, de conformidad con lo establecido en los numerales 11 y 12 siguientes del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT y el MANUAL.

Como parte de los Criterios bajo responsabilidad de la Administración, en la calidad del servido de los operadores, y que para los efectos serán denominan CRITERIOS TIPO A se considera como parte de estos el siguiente:
“(…) 
A.4. Infraestructura en paradas: evalúa la existencia y calidad del mobiliario urbano y otras facilidades necesarias en las paradas en tránsito y terminales.
(…)
A.6. Accesibilidad: evalúa la cobertura geográfica del servicio, con base en las distancias máximas para el abordaje en los puntos terminales o paradas intermedias. (…)”

Conforme a lo indicado, y armonizando lo tutelado por los artículos 2, 8 y 9 de la Ley No. 3503, artículo 7 de la Ley No. 7969, para este Tribunal es relevante citar, que la Administración Pública, en este caso tanto el Gobierno Local como desarrollador de la Terminal y el Consejo de Transporte Público, ostentan facultades suficientes para coordinar el funcionamiento de la Terminal de autobuses concreta, sin dejar de lado, que sus actuaciones además son acorde y aluden de manera concordante con el sistema de evaluación de la calidad en el transporte público, tal y como ha quedado ejemplificado, y que además en el Reglamento establecido mediante el Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT se indica concretamente en el artículo 19, que para efectos de revisiones tarifarias del servicio de transporte público, según lo dispuesto por el numeral 31, inciso b), aparte 3, de la Ley Nº 3503, el operador deberá presentar el estudio de calidad vigente en los términos del numeral 13 del citado reglamento. Esto supone, sin entrar a divagar en el tema tarifario que no es competencia de este Tribunal, que la implementación de Terminales en el transporte público está estrechamente relacionado no solo con los principios rectores en movilidad, sino que son propias a los factores evaluables en los criterios donde tanto la Administración como el Operador del servicio público mantienen responsabilidades, y en el caso del operador persiste un sometimiento a tales actuaciones administrativas como parte de un modelo de calidad aceptable.

Por consiguiente, y conforme a lo indicado, lo que procede es rechazar la gestión de apelación y ampliación promovida por la recurrente.

Cabe aclarar que la recurrente en su escrito, no individualizó los motivos o razonamiento por el cual en forma subsidiaria al recurso de apelación, opone nulidad e incidente de suspensión de los efectos del acto administrativo recurrido, y con fundamento en lo establecido por la Ley General de la Administración Pública en su artículo 348, que refiere a que las impugnaciones no requieren una redacción ni una pretensión especial y que bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión, es que se analizará en el siguiente apartado la nulidad concomitante y la solicitud de suspensión aludida en la impugnación, considerando en ambos sentidos que los motivos en que la recurrente funda la nulidad y solicitud de suspensión, coinciden con los aspectos ya previamente analizados como parte esencial de los argumentos de la apelación que se conoce.

6. SOBRE LA NULIDAD CONCOMITANTE. Sobre la nulidad es preciso señalar que la jurisprudencia de la Sala Constitucional, en variadas ocasiones, tratándose de declaratorias de nulidad, ha manifestado que “no cabe la nulidad por la nulidad misma, sino que es necesario que el vicio haya causado un grave daño, y que además no se debe decretar una nulidad si no existió perjuicio.

La Ley No. 6227 “Ley General de la Administración Pública”, sobre el tema de nulidades, dispone en su numeral 223 que:

“(…)
Artículo 223.-
1. Sólo causará nulidad de lo actuado la omisión de formalidades substanciales del procedimiento.
2. Se entenderá como sustancia la formalidad cuya realización correcta hubiera impedido o cambiado la decisión final en aspectos importantes, o cuya omisión causare indefensión.”

Tal y como se evidencia en el presente acto resolutivo, el acto recurrido está precedido de la participación de las instancias administrativas competentes para disponer la provisión de una Terminal de Transporte Público, y el cumplimiento técnico de las condiciones necesarias conforme a la Ley No. 7600, así las cosas, no se encuentra motivo alguno para declarar la nulidad del acto recurrido, ya que éste se encuentra adecuadamente fundamentado y es congruente con el ordenamiento jurídico, y en nada se afectó a la recurrente y se cumplió a cabalidad con lo preceptuado en la Ley General de la Administración Pública, en dicho sentido, tal y como se acredita en el expediente administrativo, la totalidad de diligencias efectuadas las que con absoluta claridad se determina que se ajustan al principio de legalidad y que en las mismas no convergen motivos de nulidad alguna.

7. SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECURRIDO. Es preciso indicar, que el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, dispone que los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero estos podrán suspenderse cuando pueda causar perjuicios graves o de imposible o difícil reparación, y tal presupuesto nunca fue acreditado por la recurrente, siendo así, lo que procede es rechazar dicha solicitud. 


POR TANTO

I. Se rechaza por improcedente el RECURSO DE APELACIÓN NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por la CTSSIA RL (CTSSIA), cédula jurídica número 000; representada por el señor LDAC, cédula de identidad número 000, en su condición de Gerente General y representante legal; contra el Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 04-2023 de 30 de enero de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el informe No. CTP-DT-DING-INF-0022-2023 de 24 de enero de 2023, y el oficio No. CTP-DT-DING-OF-0097-2022 de 02 de febrero de 2023, emitidos por la Dirección Técnica de ese mismo Consejo, así como la ampliación presentada a dicha acción recursiva.

II. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 





Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente




Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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